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DOÑA MARIA DEL CARMEN CAMACHO LORENZO, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL ILUSTRE 

AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE EL PASO 

 

C  E  R  T  I  F  I  C  O: 

 

Que la Comisión Informativa de Servicios Sociales, Educación, Biblioteca, 

Participación ciudadana y Sanidad en sesión ordinaria celebrada el día 16 de 

septiembre de 2025, ha emitido, por unanimidad de sus miembros, el siguiente 

dictamen sobre el asunto de referencia en cumplimiento de lo que prevé el artículo 

20.1º.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: 

 
 “TERCERO. Convenio de colaboración entre el Centro de Formación “Instituto Focan”, 

Entidad Jurídica Administración Conde, S.L. y este Ayuntamiento para la realización del 

módulo de formación en Centros de Trabajo del Alumnado de la especialidad Promoción para 

la igualdad efectiva de mujeres y hombres. (Expediente nº 2025/3548). 

 

PRIMERO.-Aprobar el Convenio específico de colaboración entre el Centro de 

Formación “Instituto Focam”, Entidad jurídica Administración Conde, S.L. Y este Ayuntamiento 

para la realización del módulo de formación en centros de trabajo del alumnado de la 

especialidad “Promoción para la igualdad efectiva de mujeres y hombres”, conforme al texto 

que obra en este expediente. 

 

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuántos trámites y gestiones 

sean precisos para la ejecución del acuerdo que se adopte y, en especial, para la suscripción 

del mencionado Convenio de colaboración. 

 

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la entidad Administración 

Conde, S.L. 

 

CUARTO.-Comunicar a los representantes legales de los trabajadores el Convenio que 

se suscriba.” 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de 

orden y con el V.º B.º del Sr. Alcalde accidental, con la salvedad prevista en el artículo 

206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se 

expide la presente, a la fecha de su firma electrónica. 
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